


2- Antecedentes arqueológicos 
 
El sector en donde se ubica el polígono de proyecto se encuentra dentro de la denominada 
Región Oriental, o como se le conoce más recientemente, Gran Darién. Esta región se 
extiende aproximadamente desde Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y 
abarca ambas costas del Istmo.  
 
En resumen, podemos mencionar que en esta región cultural se han dado hallazgos de cultura 
material que testimonian la ocupación humana desde el periodo paleo indio (puntas de lanza 
en forma de cola de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede 
asignárseles una antigüedad aproximada de 10,000 años antes de Cristo), hasta la llegada de 
los españoles. 
 
Durante el devenir histórico de las sociedades en la región, los grupos humanos pasaron de 
ser nómadas (cazadores, recolectores) a sedentarios estableciéndose desde cuevas o abrigos 
rocosos, hasta poblados dispersos hasta conformar aldeas pequeñas o relativamente grandes. 
 
La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural corresponden a la etapa 
aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos, sistema de 
organización socio-política que se desarrolla con posterioridad al 500 d.C. y que se 
encontraba vigente al momento de contacto con los españoles (Fitzgerald 1998:6). Una 
característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar 
fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos); o la 
manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo 
sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir 
que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes.  
 
 
El edificio donde se ha considerado llevar a cabo el proyecto propuesto, corresponde a una 
de las edificaciones ligadas a la Base Militar de Albrook ocupada por el ejército 
norteamericano entre los años 1948 hasta 1975. Entre 1940 y 1989 en el área de la “base” 
estuvo funcionando la Académica Interamericana de Fuerzas Aéreas. 
 
 
3- Método y técnicas aplicados  
 
a) Revisión documental.  
b) Trabajo de campo: basados en los lineamientos que contempla la normativa vigente y las 
condiciones del polígono de proyecto, se llevó a cabo una prospección superficial en la 
totalidad del predio; en función de que el proyecto propuesto no implica movimientos de 
tierra, sino trabajos a lo interno de la estructura preexistente, se desestimó la necesidad de 
realizar sondeos o la prospección subusperficial.  
c) Procesamiento de datos.  
 
 
 
 



4- Descripción de los resultados  
 
Se recorrió el polígono de proyecto por completo. El área de proyecto está conformada por 
un edificio de tres niveles que será totalmente remodelado, por lo tanto, se mantendrá la 
estructura original y se habrán de remplazar todos los muros y cubiertas. 
 
5- Listado de yacimientos y caracterización  
 
En el polígono a desarrollar no se identificaron recursos arqueológicos. 
 
6- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico  
 
La realización del proyecto propuesto no supone una inminente afectación a los recursos 
arqueológicos del país. 
 
7- Recomendaciones 
 
Visto que el proyecto propuesto no genera impactos inminentes al recurso arqueológico, 
consideramos viable su realización. 
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9- Anexo gráfico 
 
Localización regional del polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 

 
 
Ubicación del edificio que constituye el proyecto propuesto (hecho con Google Earth) 
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